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DIRECCIÓN NACIONAL DE PARAGUAI

MIGRACIONES JEVAREHEGUA
PARAGUAY TEIA REMIMOIMBY

RESzL ucróN D.¡v.¡r.,t,"J!J-[ -

VISTO: La Nota Dpto. de Bs. y Ss. ¡;'046/2024 de fecha 0l de abril de 2024 del Departamento de
Bienes y SeNic¡os, solicitqndo lldtuado a líc¡tdción pata servicio de televisión por cable para las dependencías de la
Dirección Nacíonal de Mígraciones, para los ejercicios ¡scales 2024 y 2025, acompañado del detalle de

específrcaciones técnicas; coh pto\lide cía de la Dirección General de Adm¡nislrución y Finanzas dírigido a la
D¡recc¡ón Operatíva de Contrataciones, para inic¡ar los lrám¡tes del Llamado a Licitac¡ón parq "SERVICIO DE
TELEVISION POR CABLE PABA DEPENDENCTAS DE LA DNM - PLURIANAAL",--

CONSIDERANDO: Que, la LICITACION MENOR CUANTTA NACIONAL N'02/2024 "SERVICIO
DE TELEYISION POR CABLE PARA DEPENDENCIAS DE L/I DNM - PLARIANAAL" - ID N. 149.681, fue
incluida en el Plan Anual de Contdtaciones y comunicada a la Dírección Nacíonal de Contralacíones Públicas.-----

Que, la presente lícítacíón cuenta con el correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
en el Objeto de Gasto 268.

Que, la Ley 7021n2 "DE SAMINISTRO y CONTRATACIONES PUBLICAS" en el Art. 31", regula
los procedimientos convencionales de contratación establecido en su íncíso "b" LICITACION MENOR CUAMIA
NACtONAL.----------

Que, habiendo LÍilizsdo un pliego estáhdal de conlrataciones públícas de lo publicado en el Sistema

Infonnát¡co de ContraÍociones Públicas, se cumple con los presupueslos del Dec¡eto Reglamentario N" 2264/24 que

reglamenta la Ley---
Que, en ese sentido se adecua a los preceptos de la Resolución DNCP N'1101/23 "POR Lll CUAL SE

REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACTON REGIDOS POR LA LEY N" 7O2IN2 "DE
S U M I N ISTROS Y CONTBATAC ION ES P U B L ICAS" --- -.- ----

Que, ha presentado su oferta enÍorma ajustándose sustancialntente a las disposiciones eslablecidas en el
A iculo 52 de la Ley M7021/22, el Artículo25yel Decrcto Reqlamenta o No 9823/23.---------------

Qae, la Lef 6984/22 aDe Migracione§", establece en el Artículo M 82 Funcíones del Director Nacional
",., l0) Aduinistrur los fondos previstos en el Presupuesto General de la Nación, y demas recursos establecidos en la
presente Ley, ejerciendo la función de ordetador de gastos,,.. 13) Las demás que frcsen establecídas por leyes

especíales o aquellas necesarias para el corrccto funcionam¡ento de la Dírección Nacional de Migraciones

POR TANTO, en uso de sw alríbuciones legales
EL DIRECTOR NACIONAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

RESUELI/E:

Arliculo l' APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones y autorízar el llamado a Licítación Menor Cuantia
Naciotal N" 02i2024 "SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE PARA DEPENDENCUS DE
LA DNM. PLURIANAAL" - ID N',119.681..

D 19073

AIJTORIZAR el llanado y, en consecuencia dísponer que la Dirección Operativa de Conlrataciones
dependiente de la Direccíón General de Adminislruc¡ón y Finawas de la D¡rccción Nacional de

Migraciones comunique el inicio del proceso q la Dirección Nacional de Contrataciones.---------------

ESTABLECER que el Pliego de Bases y Condiciones de la prcsente licitación no tendú ningún costo

de conformidad con lo establecido en la Ley 7021/22. A.timismo, los intet'esados podrán descargar los

documentos de la licitación a lravés de la pág¡na web del Sislema de InÍormación de Controtqciones
Púb licas (S lC P) www.contrutac¡ones. gov. py

DISPONER que la D¡recc¡ón Operuliva de Coktralaciones dependiente de la Dirección General de

Adminislrac¡ón y Finanzas de la Dirección Nac¡onal de Migaciones, Jije lafecha y hora de recepción

de apertura de sobres de ofertas, de conformidad a los plazos eslablecídos en la Ley N" 7021/22, en la
dírecciónweb índícada en el artículo 3o de la presente lic¡tación.-

AIITORIZAR a realizar las adendas y/o aclaraciones sobre Plíego de Bases I Condiciones aprcbddo
por el artículo l" de la presente Resolución, que fueren necesarías para el deb¡do acaldmíerlo de las

disposiciones legales vigentes en materia de Contataciones Públicas, bajo erclusiva resPonsabilidad

de la Dirección Operativo de Cohtrafaciones dependieite de ld D¡rección General de Ad¡¡inislrac¡ón
y Finaazas de la Dirección Nacional de Migraciones.------------------
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POR LA CAAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTONZA EL LLAMADO A
LICITACTON MENOR CUANTU NACIONAL N'02/2021 "SERVICrc DE TELEWSION POR CABLE PANA
DEPENDENCIAS DE LA DNM. PLURIANUAL" _ ID N" 419.óU.

Asunción, L\de agosto de 2024.
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